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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■SS. MM. ei Rey D, Alfonso y la- Reina -Doña -María 
Cris?LraalQ. D. G.) coatia&m en esta Corte sia nove
dad. <es *u importaat-e salud.

■Be igual- beneficio disfruta S. A. R, la Serenísi
ma** Sm. Priacesa .de Ásíiirias. .. 
t V SS. ÁA. RR. Doña María Isabel, Doña María de 
la Pas y Doña María lulalia salieron ayer á las siete 
de la mañana para Ávila, á donde llegaron á las 
¡;4§¡‘&D dé la tarde; habiendo sido recibidas por las 
/Autoridades, Corporaciones oficiales y numerosa 
-eonoarrencia de todas las clases de la sociedad, con 
.vivas demostraciones de respetuoso cariño y sincera 
adhesión. >

A vila, 8‘30 noche.—Al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil:

«SS. AA. RR. las Infantas siguen sin novedad en 
su importante salud.

Esta tarde han visitado diferentes templos v los 
edificios más notables de esta histórica ciudad, 
siendo recibidas en todas! las calles del tránsito con 
evidentes demostraciones de vivísima sim patía y 
respetuoso afecto. Esta noche habrá recepción en 
Palacio, á la que concurrirán espontáneamente to

adas las clases acomodadas de la población, deseosas 
Me saludar á la Real Familia.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REIALES DECRETOS.
J/iste  el expediente instruido con motivo de la instan

cia t¡levada por María del Prado Caños, pidiendo que se 
indulte á su esposo Bartolomé Dias Hilario de las penas 
Me 42 años y un dia de reclusión y tres años de prisión 
■correccional que la Audiencia de Sevilla le impuso en 
causa por los delitos de homicidio y legiones:

Considerando que e! -reo observó buena conducta ántes 
'■•de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
;y lleva cumplida toda la pena de prisión correccional y 
'tres cuartas partes de la-de reclusión:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
R8 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia
de indulto; " .........  ■

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
co<n lo consultado por el Consejo de Estado, y con el p a 
recer de Mi Consejo'de Ministros,

Vengo en indultar á Bartolomé Diaz Hilario de la mi
tad del resto de la pena de 12 años y un dia de reclusión 
que le' fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

.ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el AIomís© Sfaríisiea.

. Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por ñam en Gesta y Cagigos, pidiendo indulto 
de las penas de 31 años, cuatro meses y cinco dias de pre- j

sidio mayor que la Audiencia de Zaragoza le impuso en 
causas por varios delitos de falsiñcacion y estafa:

J Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, y que si los cinco delitos pe
nados hubieran sido objeto de un sólo procedimiento, con 
arreglo ai art. 89 del Código la condena no hubiera exce
dido de 33 años:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Costa y Cagigos de la m i
tad de la pena de 31 años, cuatro meses y cinco dias de 
presidio mayor que le fué impuesta en la causa de que va 
hecho mérito. -

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

SKa.is.ii.el A lo n so

M INISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN. ;i
limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 11 

de Mayo próximo pasado por D. José Caso y Aldana, soli
citando, como Administrador delegado del Consejo de ad
ministración de la Compañía del ferro-carril de Sevilla á 
Alcalá de Guadaira y Carmona, se otorgue á favor de la 
misma la trasferencia de la concesión de las líneas de 
Sevilla á Alcalá de Guadaira, y de este último punto á 
Carmona, de las cuales ha venido ostentando D. José Ma
ría López y del Pino el carácter de concesionario:

Vistos el certificado del acuerdo de la Compañía ante
dicha designando á D. José Caso y Aldana para solicitar 
de este Ministerio lá trasferencia de que sé trata; la cer
tificación del fallecimiento de. D. José María López; el tes
timonio de la declaración ante Notario hecha por el refe
rido D. José María López en de Junio de 1873, en que 
consta que la concesión del ferfo-carril de Sevilla á Al
calá de Guadaira y á Carmona, con todas sus ventajas y 
responsabilidades, si las hubiese, es para la Compañía del 
ferro-carril de Sevilla á Alcalá y Carmona, de la que era 
Presidente, y á la que aportaba, con otros interesados, di
cho ferro-carril con las obras que existían y su material, 
por más que la concesión apareciese otorgada á nombre 
del declarante; haciéndose constar que la fianza de 10.000 
pesetas.que prescribe la condición 7.a del pliego de la con
cesión es propiedad de la precitada Compañía-

Vista la escritura de fundación y el acta de constitu
ción de la Sociedad denominada Compañía de los ferro
carriles de Sevilla á Alcalá y Carmona, inserta en la Ga
c e t a  del dia £9 de Junio de 1874, en cuyo art. 3.° se esta
blece que el objeto de la Sociedad es la construcción y 
explotación de las líneas de Sevilla á Alcalá y Carmona; 
declarándose en el art. 19 que los socios fundadores, en
tre los que se cuenta el D. José María López, aportan á la 
misma Sociedad la sección del ferro-carril de Sevilla á 
Alcalá de Guadaira, concedida al D. José María López, así 
como los estudios, proyectos, terrenos, material adquiri
do y lo demás perteneciente á la línea de Alcalá de Gua
daira á Carmona:

Considerando que los precitados documentos justifi
can plenamente en la esfera administrativa la voluntad 
expresa de D. José María López de ceder á  la Compañía 
délos ferro-carriles de Sevilla á Alcalá y Carmona las.

concesiones que á su favor tiene otorgadas para las dos 
líneas de Sevilla á Alcalá de Guadaira y de este punto á 
Carmona, si bien sorprendió la muerte á este interesado 
ántes de hacerlo así constar ante este Ministerio:

Considerando que desde el 17 de Abril de 1881 en que 
ocurrió la defunción de López no consta hasta, el pre
sente en este Centro reclamación alguna,"ni se ha susci
tado cuestión referente á la personalidad que habia de 
sustituir al concesionario después de su muerte, conti
nuando sin interrupción conocida la explotación de am
bas líneas, habiéndose cursado y aprobado relaciones de 
material para la explotación, presentadas por la Compa
ñía dé ferro-carriles de Sevilla 4 Alcalá y Carmona;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver,que  
se reconozca á la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 
á Alcalá y Carmona, salvo mejor derecho á la concesión 
y sin perjuicio de tercero, como concesionaria de las dos 
líneas de ferro-carril denominadas de Sevilla á Alcalá y 
de Alcalá á Carmena; quedando dicha Compañía obliga
da respecto de la concesión de ambas líneas en los mis
mos términos en que lo estaba el concesionario D. José 
María López, al cual sustituye la Compañía^eitada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
íidemás efectos: Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid. 
% de Junio de í 882.

; ALBA REDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

C O N S E J O  D E  E ST AD O.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey co n s
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

a En el pleito contencioso-administrativo que ante el 
Consejo de Estado pende en primera y única instancia, en
tre partes, de la una Doña Eugenia Fernandez L erda, 
viuda de D. Benito de la Vega y Calleja, Comisionado de 
Ventas que fué en la provincia de Madrid, como madre 
con pátria potestad sobre sus hijos menores D. Eugenio, 
D. Eduardo y D. Gabriel, representada por el Doctor Don. 
Germán Gamazo, demandante, y de la otra Mi Fiscal en 
defensa de la Administración del Estado, demandada, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
en 13 de Abril de 1878 por él Ministerio de Hacienda, por 
la cual, de conformidad con la Sección correspondiente 
del Consejo de Estado, se confirmó el acuerdo apelado por 
D. Benito de la Vega, y se declaró que no es conveniente 
modificar la legislación que rige en lo relativo á tes dere
chos de ios Comisionados de Ventas de Bienes nacionales, 
cuando se anulan las subastas gubernativamente:

Visto: ■ ’
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que á D. Benito de la Vega y Calleja, Comisionado 

de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, se le en
comendó por la Dirección general de Propiedades y Dere- 
chos del Estado la enajenación de tes solares correspon
dientes á las manzanas dos, tres, cuatro y cinco de tes ter
renos comprendidos entre el Salón del Prado y el Parque 
de Madrid, y verificadas las subastas en los dias 3, 5,J7, 
28 y 30 de Enero, %0 de Febrero y $3 de Marzo de 1874, 
fueron anuladas por dicha Dirección en 4 de Diciembre 
siguiente, fundándose esta resolución en el desfavorable 
resultado obtenido, ya por los sucesos políticos de 3 de 
Enero de aquel año, ya por el temor que habia entonces 
de si se dispondría ó no de los terrenos para celebrar en 
ellos una exposición en 1873:

Que en 20 de Enero do este año solicitó D. Benito de la 
Vega el abono de los premios correspondientes á su inter
vención, como Comisionado ¿e Ventas, en los remates anu
lados, siendo desestimada su reclamación en 14 de Marzo 
del propio año 1873 por el expresado Centro directivo,,
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considerando que el derecho del recurrente no era perfec
to hasta qo .; f;o aprobaban las subastas, por creerse cu
biertas to:Hs i::.s formalidades sin lesión alguna para el 
Tesoro, L ;> por los compradores el pago del primer
plazo, y o! : ' dore los pagarés hasta el completo precio 
de la v e m ■ :>;-rvandola, no obstante, al D„ Benito de la
Vega el ó • o que en su dia pudiera tener al percibo de
los premio q o lo correspondan, con arreglo á lo dispues
to en la ó - u del Ministerio de Hacienda de 19 de Febre
ro de d87á: . . .

Que d acuerdo se alzó para ante dicho Ministerio 
el ínteres . Benito de la Vega, y oida la Sección cor
respondiente aol Consejo de Testado, se dictó, de conformi
dad con su ci/otámen, Ja Real orden de 13 de Abril de 
1878, por la que se confirmó el acuerdo apelado y se de
claró que no es conveniente modificar la legislación que 
rige en esta materia, como habia propuesto la Asesoría 
general de Hacienda:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales aoarece:

Qne el Doctor D. Germán Gamazo, con poder, y á nom
bre de Doña Eugenia Fernandez Lerola, viuda de D. Beni
to de la Vega, como madre con patria potestad de sus hi
jos menores, dedujo demanda en via contenciosa, que, de
clarada admisible, fué ampliada con la pretensión de que 
se revoque la expresada Real orden y se declare que pro
cede abonar á D. Benito de la Vega el premio correspon
diente á la subasta de los solares, cuyas ventas se anu
laron:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de- 
demanda, lo ha verificado pidiendo que se absuelva de ella 
á la Administración general del Estado y se confirme la 
resolución ministerial impugnada:

Que á instancia del demandante, s@ ha manifestado en 
19 de Junio de 1880 por [el Ministerio de Hacienda, que 
los terrenos á que se refiere este pleito han sido vendidos, 
pero que no puede fijarse quiénes sean los compradores 
de los que fueron objeto de la primera subasta, porque 
habiéndose variado la dirección de las manzanas, resulta
ron otros terrenos diferentes para la nueva subasta:

Vistos los artículos 68 y Wd de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 185o para el cumplimiento de la Ley de 1.° de 
dichos mes y «ño, que señalan á los Comisionados princi
pales. p^r.remuneración de su trabajo un cuartillo por 100 
de las cañtidades que ingresen en Tesorería por el produc
to de las ventas, que percibirán en el acto de satisfacer el 
comprador el primer plazo;

Visto el art. 4.° del Decreto de £9 de Mayo de 4873, dis
poniendo que los Comisionados de Propiedades y Derechos 
del Estado gozarán por remuneración de su trabajo y  
gastos el uno y medio por 100 del producto de las ventas 
de Bienes nacionales:

Visto el art. 135 de la Instrucción ántes citada, según 
el cual corresponde á la Junta Superior de ventas la apro
bación del expediente de subasta y la adjudicación de la 
finca al mejor postor, si no hallase motivo para suspender 
ambos actos:

Vista la orden del Gobierno de la República de 19 de 
Febrero de 4874, y «speeialmente la regla segunda conte
nida en la misma, según la cual, en los expedientes incoa
dos por los antiguos Comisionados de Ventas, y que hayan 
sido continuados por los antiguos de Propiedades y, Dere
chos del Estado, con opcion á percibir por mitad el pre
mio señalado en el art. 68 de la citada Instrucción de 31 
de Mayo de 1855, y modificado por el 4.° del Decreto 
de 29 de Mayo de 1873, sólo percibirán los primeros un 
octavo por 100, y los segundos, tres cuartos, que es la 
mitad de lo que habrían recibido, partiendo con aquellos 
á razón del uno y medio que se les asignó:

Considerando que las disposiciones citadas han fijado 
sobre los productos de las ventas de Bienes nacionales que 
ingresen en Tesorería, la retribución que corresponde abo
nar á los Comisionados, en remuneración de su trabajo, 
debiendo percibirla en el acto de satisfacer el comprador 
el primer plazo:

Considerando que para que exista derecho á la expre
sada retribución, es preciso por tanto, que el contrato de 
venta se halle perfeccionado por la aprobación de la su
basta y consumado por la adjudicación de la cosa vendida 
y  entrega de todo ó parte del precio, pues sólo así pueden 
obtenerse los productos con que debe satisfacerse su cuo
ta al Comisionado;

Y considerando que la venta de los solares de que se 
trata, no habia llegado á realizarse cuando el Comisionado 
entabló la reclamación, porque la Dirección de Propieda
des y Derechos del Estado, usando de sus atribuciones y 
per motivos que sólo á la misma correspondía apreciar, 
anuló las subastas y se abstuvo por consiguiente de adju
dicar dichos solares á los rematantes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Augusto Amblará, 
D. José Magáz, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los 
Ulagares, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel 
María Dacarrete, D. Francisco Canaleta y D. Dámaso de 
Acha y Cerragería,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta contra la Real orden 
de 13 de Abril de 1878, que queda firme y subsistente, 
sin perjuicio del derecho que asista al demandante, como 
causa habiente de D. Benito de la Vega, antiguo Comisio
nado de Ventas, para percibir lo que le corresponda en su 
caso, conforme á lo prescrito en la regla £.* de la orden 
del Gobierno de la República de 19 de Febrero de 1874 
anteriormente citada.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.~ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación,===Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
h$Mudo§e Qelqbrando audiencia pública la Sala de lo Con

tencioso, acordó que se tenga como resolución final ca la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  
Gaceta: de que certifico.

Madrid $3 de Marzo de 188£.-=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
El dia 86 del actual, 4 las dos de la tarde, tendrá lugar en 

la Dirección general de Correos y Telégrafos, calle de Carretas, 
número 10, la licitación pública del arrastre de las sillas de 
posta del Estado desde Villalba al Real Sitio de San Ildefonso, 
que ocuparán los Sres. Ministros y otros altos funcionarios du
rante la permanencia de SS. MM. en el mismo,

El pliego bajo cuyas condiciones ha de contratarse dicho , 
servicio se hallará, cíe manifiesto en la referida dependencia j 
todos los dias, de doce á cinco de la tarde, y el de la subasta 
hasta la una.

La cantidad que se debe depositar en la Caja general de De
pósitos es la de £.000 pesetas, y las proposiciones se redactarán 
del modo siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servicio del arrastre de das si
llas de posta que se ocupen por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos desde Villalba hasta el Real Sitio de 
San Ildefonso y viceversa y otros puntos que arranquen de los 
citados durante la jornada de SS. MM., por el precio de... . 
pesetas por cada viaje de ida ó de vuelta de la silla nura. 1. ; 
el de . . .  pesetas de ida ó de vuelta por las sillas números 2, 3
y 4 y Vi de   pesetas por el núm. 5; y á cumplir las demás
condiciones que se establecen en el pliego aprobado por S. M.»

Madrid 14 de Junio de 188&=E1 Director general, Candido 
Martínez.

Direccion-Administracion de la Imprenta Nacional,
Autorizada esta Dirección para celebrar cuarta subasta del 

suministro de papel necesario para la impresión de la G a c e t a  
d e  M adrid  y el Boletín general de Ventas de Bienes nacionales, 
con el aumento del 15 por 100 sobre el tipo que sirvió de base 
para las anteriores, se anuncia por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de los qu@ quieran interesarse en el re
mate, el cual se verificará con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. . .

Madrid 14 de. Junio de 488£.=E1 Dirpctor-Admmistrador, 
Justo Tomás Delgado.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á /publica 

subasta el suministro de papel necesario para la impresión de 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín general de Ventas de Bienes 
nacionales.
1.a El contratista se obliga á suministrar por espacio de

año, que es el tiempo que durará la presente contrata, á 
contar desde la fecha en que ser definitivamente aprobado el i 
remate por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 300 res-< 
mas mensuales; cuya cantidad es la que aproximadamente se 
necesita para las referidas publicaciones.

£.a Las dimensiones del papel serán de un metro 30 centí
metros de largo por 92 centímetros de ancho; siendo la clase y 
blancura igual á la muestra que estará de manifiesto en la Ins
pección facultativa de la Imprenta Nacional todos los dias no 
feriados, desde las tres á las cinco de la tarde.

3.a El peso de cada resma de 500 pliegos no bajará de 30 
kilogramos,,.

4.* El papel deberá ser satinado, y no podrá contener más de 
un 6 por 100 de su peso de materias no fibrosas* ó sea do sus
tancias. minerales* tales, como el kaolín, sulfato.de cal, etc., etc.

5.a Deberá ser todo el papel que se entregue de procedencia 
nacional, lo cual se acreditará por medio de certificado librado 
por la fábrica ó fábricas españolas donde esté elaborado.

6.a El tipo máximo para el remate será de .£8‘75 pesetas 
cada resma.

7.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que los licitadores entreguen al Presi
dente, las cuales deberán ir en pliego cerrado, escritas según el 
modelo adjunto y acompañadas de las cartas de pago.

Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán retirarse.
8.a Pasada la media hora que. marea la condición anterior, 

©1 Presidente, que lo será el Director-Administrador de la Ga
c e t a  , procederá, sin admitir ninguna otra proposición, al exa
men de las presentadas, y adjudicará la subasta al que resulte 
ser mejor licitador dentro del tipo señalado en la condición ,6.a

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el servicio al 
que ofrezca más ventajas.

9.a Se anunciará la subasta en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- 
Administrador de aquella, acompañado del Ingeniero industrial 
Inspector facultativo de la Imprenta Nacional y de un Notario 
público, el dia £6 del corriente, á la una de su tarde.

10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas la 
carta de pago del depósito preventivo.

41. Recibido el papel, se satisfará mensualmente su importe 
por las Gaias del establecimiento, previa la presentación dé la 
correspondiente cuenta, que deberá ir acompañada de certificado 
del Ingeniero industrial de reunir todas las condiciones que 
debe tener el papel, según está estipulado en las cláusulas £.a, 
3.a, 4.a y 5.a, y cuya cuenta, junto con este certificado, será exa
minada por el Director-Administrador de la G a c e t a , cuyo Jefe, 
en caso de encontrarla conforme, pondrá el Visto Bueno.

12. El contratista hará las entregas de papel en loŝ  alma
cenes de esta Imprenta, cuidando que vaya bien acondicionado, 
y los embalajes quedarán á favor de este establecimiento.

13. El papel será reconocido en el establecimiento de Ja 
Imprenta Nacional por el Ingeniero industrial, estando presen
te en el acto del reconocimiento el contratista ó su represem- 
tante; y en el caso de que éste no asista á dicho acto des pués 
de citado, se entenderá qüe se sujeta al fallo dado por el Inge
niero.

14. En el caso de ser desechado el papel por no reunir Qs 
condiciones estipuladas en este contrato, deberá el contratista 
reponer igual número de resmas desechadas en el ^improroga- 
ble término de cuatro dias; y de no reponerlas, la Administrar 
eion podrá comprarlas, debiendo abonar el contratista la dife
rencia del coste del papel que se compra por Administración, 
del que en/ . md de esta contrata se adquiera, cuya diferencia 
se cubrirá > i la fianza y la cantidad que en venta produzcan 
Iqs bienes que al efecto sq embargarán al contratista en los

términos prescritos en el art. 19 de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 185£ y demás disposiciones vigentes.

Si el precio de las resmas compradas fuese más bajo qup el 
de la contrata, no tendrá derecho el contratista á reclama V la 
diferencia.

15. Las entregas de papel deberá efectuarlas á los dos dias 
de la fecha del pedido hecho al contratista, excepto la primera 
entrega que deberá hacerla á los 15 dias después de ‘haberle 
participado la aprobación definitiva de la subasta; y caso de 
.retardarlas, sufrirá iguales consecuencias que las mareadas' 
en el artículo anterior.

16. El contratista queda obligado, en el caso de necesitarse 
mayor cantidad de papel de la que se fija en el art. l.° del pre
sente contrato, á entregarla siempre que no* pase de la tercera- 
parte de la cantidad fijada en dicho artículo. También será 
obligación del rematante suministrar todo el papel que se nece
site hasta que se celebre nueva subasta y el contratista de ésta 
empiece á cumplir las condiciones del contrato.

17. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 1.000 pesetas en metálico; la cual, aprobado que sea el re
mate, se aumentará hasta 3.000 pesetas, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, como garantía del cumplimiento 
del contrato.

18. Si después de adjudicado y aprobado el remate pasasen 
seis dias sin constituir el depósito denlas 3.000 pesetas que se 
señalan como garantía de este servicio, el contratista perderá 
las 1.000 pesetas de depósito preventivo, verificándose inmedia
tamente nueva subasta.

19. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado en la condición 6.a, será des
echada.

£0. Del acto del remate se dará cuenta al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con testimonio autorizado por el Escri
bano que intervenga, y aquel no tendrá validez ni efecto algu
no hasta tanto que tenga la superior aprobación del Excelentí
simo Sr. Ministro; y aprobada por éste, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos 
del otorgamiento, de dos copias simples y otra en papel del sello 
correspondiente, que es la que se remitirá al Ministerio de la 
Gobernación; debiendo abonar el rematante, además de los refe
ridos gastos, los derechos de inserción en la G a c e t a , con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de £0 de Setiembre de 1815.

£1. Las muestras de papel que hayan servido de modelo para 
la subasta se custodiarán en la Inspección facultativa de la Im
prenta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director- 
Administrador, el Ingeniero industrial, el Escribano público y 
el licitador á cuyo favor se hubiese adjudicado este servicio.

Mafirid 14 de Junio de 488£.==E1 Director-Administrador, 
Justo Tpmás Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . . ,  que vive calle de   núm.. . . . ,

cuarto ¿. . . . ,  enterado del pliego de condiciones publicado eh la 
G a c e t a  d e  Madrid de .. . . .  y tfoletin oficial de esta provincia 
dé.. . . . ,  se compromete á entregar en lâ  Imprenta Nacional 
todo el papel que se necesite para la impresión de dicha G a c e ta  
d e  M a d rid  y  del Boletié general de Ventas de Bienes naciona- 
ies, con arreglo al pliego de condiciones, al precio'de.. . . .  (en 
letra) cada resma, para lo cual acompaña c a r t a  de pago de ia 
Caja de Depósitos de 1.000 pesetas.

M adrid.....
(Fecha y ftenm.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Estado de los diferentes servicios del establecimiento 
en i .w de Junio de 188&.

C A J A .
DEBE. Pesetas, Cents.

Existencia en 1.° de Mayov . . .  . . . . . . . . . . . . .  3.W98
Ingresado por la consignación del material cor

respondiente á Abril último. ................ . 9.558
Idem por productos de la explotación en general 1.087*50
Idem por productos generales de la finca  1.600
Idem por pensiones de los alumnos internos.. .

Total........................... .   17.000‘4£

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par- acum

ques, viveros y jardines ....... . . .........
Idem devengados por los vaqueros.    ....... ..
Idem id. por los pastores .......................... mn
Idem id. por los labradores  ......................
ídem id. por los guardas............................... . . .  o* j- /*>
Pagos por adquisición de material para la ex-

plotacion y reparación de edificios  38.7o*' x©
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres.. aU»-&o
Pagos por adquisición de material para la

misma................................. ............................
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza. ........... ............. : ............ •«•
Pagos por adquisición de material para la qq^qa

misma.................. ...........................................
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos.................................
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los m ism os.................................. .........

Total..............   • lO.W'BS

RESÚMEN.

Importa el Debe ................. ln tjuÍkr
Idem el Haber.................... . *0~743S8

Existencia para 1.* de Junio. . 6.256 84

Nota. Entre la existencia que paral.0 de Jumo aparece en
este estado figuran los ingresos habidos P?r 
explotación en general y los generales de la íiuca, c y P 
te habrá de ser ingresad© oportunamente en e! jesoro.
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i L  v e g m if  » d e  o, c n ^ c ñ o ,n z a  ¿ » *; fio. fu ¡ o ') i i .  r* > ^  » k- « 
d u '^ n lc e lp re  Yitrt Acodo )-s misouv vi° e/i ol^jí"• e*i*»**- 
Te*’- d r ° i r-"el c i " 1 L»mieo. s í ñan anmbivdj h » V '¡búa,: - 
je-» . c ■» ju * he i de >*,''¡011 v  d* sdr el i .” re 3 de « amo
p a  " l e -  * \ i v  \j s  1 ¡‘i ' ' / r o í a ,  /  d e s d i  o 1 >0 e»i . M : 1 * \ i c  
p e  'c  " e  J  i c g ’e u o s  i c u  sca  r u r e  H i n  ,.od, i i a -1 , r' x é -  
mur do IngreoO . 1” ° r  " me en. i * b^eed-n de la^oni^r" ,1 ag ró 
nomos, $$ en La de "-«-v’t/'s igríeo**».. y nno en la de Oapaiaccs.

Ha continuado funci apande la ]_ arada de caballos padres, 
ascendiendo á 60 el ^urntro de yeguas beneficiadas por ios se
mentales del establecimiento.

El Instituto lia acudido á L Exposición de ganados, pre
sentando lotes de las especies calo.llar, vacuno, lanar y cabrío; 
y además del sen  icio ¿.cenan? fie qm han prestado sus guar
das y los obreros encargado 1 del cuidado de los animales, ha 
tenido o mirado id gam do de trab ''jo  y un numeroso personal 
en b a-* ».o *tar uh,ji t  s á ln citada Exposición y gran número 
ele ¡ íesu »s y macetas procedentes de sus invernaderos, para for
m ar Íes maci oá de lloros que adornaban su recinto. Los ensa
yos -oír.amcnictr5eos s? Ir-n practicado también con aparatos 
dei InsTiíutu, bajo la dirección del Profesor D. José de Arce,

*■*5 Suspendida por el ;nñ tiempo la inauguración d e  la repe
tid E> i ^slcion, se han albergado en el Instituto considerable 
n ira r/v  iie cabezas de pinado de todas clases que no tenían, 
alo] even to  en los ah celadores de la capital, permaneciendo en 
él b r 'tn  el dia en que se inauguró, y suministrándoles ei esta
ble' ir r’ río  el alimento necesario y conveniente.

Perdió.', la cosecha, .*■■< <v n comenzado á iabrr r aIgu/ia.-var- 
celas qao estab-vj sombradas.; ii Minándose las siembras de d -  
ñtlfa. maíz, romoL. o na y pata As. 'r

Cenia..dan dándose Parts, donde es posible, terbe-’do en 
cuenta la escasez del presupuesto y su esta.do deplorable, los 
minuciosos clonados que reclaman los parques, jardines y vi
veros, habiéndose he en o sencilleros de los fíucaliptus y Conife
ras siguientes: ... ..-. . . . ,

Eucauntus giobmus. "¿vfh
m f-gdaliña. ■'   ’ ' ”

Taxod’u ñ ^ ñ lia m .
I Cedro del Libe no.

Tuya gigantea. .  ,_c
áurea. ...

Taxus piramidalis.
Ablés balsámica, g .... ; • * ;,/ •• Ah * . -

. • ___________ Excelsa. A .
'    Pinsapo,

 Alba. .■ ■ -  :

u'-pAdemas ds tomar parte en todos ios trabajos do la explota
ción los alumnos ele la s u  de i de Capataces, tienen á su cargo
cada u m >;r  <■ parcela del camn» > experimental que cultivan por 
sí mismo , habiendo practicado las siembras de las especies s i
guientes:

PLANTAS DE

Cereales. Raíces y tubérculos.
Prado, Huerta. Industriales, Jar din.

Maíz, Remolacha. Alfalfa, Gol. Lino. Extraña.
Sorgo. Chirivía. Esparceta.

f
!

Lechuga. Cáñamo. Amaranto.
Mije. Patatas. Tomate.

Cebolla.
Berengena.
Pimiento.
Pepino.
Melón.
Sandía.

¡ Calabaza.
' Haba. 

Judía.

Mostaza. Claveion.
Damasquina.

Instalado el obrador, ha sido avivada con las incubadoras 
la simiente del gusano de seda, hallándose exclusivamente á 
cargo de los alumnos los cuidados minuciosos que exige la cria 
del Insecto, inclusa Ja recolección de Ja hoja de la morera.

Se han construido en el arropo de Cantarranas y en la parte 
regable de la finca tres cercas destinadas á las yeguas y potros 
para que alternen en el pasto con la debida separación.

Ha comenzado á organizarse el importante servicio de la 
Biblioteca, habiéndose practicado en el presente mes los si
guientes trabajos;

Papeletas compulsadas con los libros    * 188
Redactadas de nuevo............................................ 54
Obras inventariadas en borrador y en limpio. $4$
Dias lectivos....................   81
Lectores........................      46
Obras servidas í en fcanoés ...........................   19Obras servidas.. .  j en casteiJano  _  _ _ 37
Idem á los Sres. Profesores (con recibo)  $
Atlas, mapas y rev is tas .. .............................  11

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimien
to á las prescripciones reglamentarias del Instituto.

La Florida 1.* de Junio de 488$.^=E1 Director, Pedro J. Mu
ñoz y Rubio.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

Bellas Artes.
Aprobados por Real orden fecha 19 de Mayo próximo pasado 

el reglamento para la provisión de las pensiones recientemente 
creadas en la Escuela Nacional de Música y Declamación para 
que sus alumnos puedan pasar á completar los estudios en el 
extranjero, y los programas propuestos por el Claustro de P ro
fesores de la misma, con sujeción á los que han de verificarse 
los ejercicios de oposición á las referidas pensiones en las en
señanzas de eanto, piano, víolin, violoncello, trompa y declama
ción, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la. 
G a c e t a  para que llegue á conocimiento de los alumnos que ten
gan las condiciones que se establecen para optar á las mismas.

Madrid 7 de Junio de 488$.=Ei Director general, Juan F . 
Riañc, ' .. y  j  •

REGLAMENTO.

Artículo i.® Las pensiones se concederán por oposición,
Art. 8.° P ara poder aspirar á la pensión es preciso ser espa

ñol y haber terminado los estudios en este establecimiento, y 
obtenido primer premio en la enseñanza que sea objeto de la 
oposición.

Art. 3.° Tendrán derecho á concurrir los alumnos que ha
yan terminado sus estudios en uno de los tres años escolares 
anteriores al acto de verificarse las oposiciones.

Art. 4.® No podrán optar á las pensiones los aspirantes cuya 
edad exceda de £5 años.

Art. 5.a La pensión durará dos años, y su dotación anual 
se?á la de 3.000 pesetas, cobradas en Madrid por mensualidades 
cumplidas, á cuyo efecto deberá el pensionado nom brar persona 
que le represente.

Art. 6.® Será obligación del pensionado rem itir cada tr i
mestre al Director de la Escuela una relación detallada de sus 
trabajos artísticos, y acreditar su permanencia en la población 
donde se^eneuentre por medio del representante de España.

Art. 7.° Terminado el período de la pensión, se presentarán 
en Madrid los pensionados para demostrar los resultados de sus 
estudios en una sesión pública que al efecto organizará la Di
rección de la Escuela.

Art. 8.® Al pensionado que no cumpla con sus deberes du
ran te su permanencia en el extranjero se le podrá suspender ó 
re tira r la pensión, según la gravedad de la causa que lo 
motive.

Art. 9.® Las oposiciones se verificarán en esta Escuela en la 
prim era quincena del mes de Julio, después de terminados los 
examenes y éoqcur$o$ qua se celebran.

Art. Í5. Los Tribunales se compondrán de siete individuos 
en la forma siguiente: el Presidente, que lo será el Director de 
la  Escuela, tres Profesores de la misma y tres extraños á ella, 
haciendo las veces de Secretario el más joven délos Jurados.

Art. 11. Concluidos los ejercicios de oposición, el Tribunal

se retirará á deliberar antes de publicarse el resultado defi
nitivo.

Art. 1%. Las solicitudes, en papel correspondiente, se d iri
girán á la Dirección de esta Escuela durante los 30 dias s i
guientes á la publicación do la convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y tablón de anuncios, acompañando la f é  de bautismo 
y la cédula personal. ‘ ^

Se exceptúan de esta disposición los alumnos ó alumnas que 
hayan terminado sus estudios en los exámenes y concursos que 
precedan inmediatamente al ejercicio de las oposiciones, los 
cuales podrán presentar sus solicitudes en las 48 horas si
guientes á dichos concursos, siempre que hayan obtenido en 
ellos el primer premio de que habla el art.

Art. 13. Serán objeto de la oposición las enseñanzas de 
canto, piano, vioíin, violoncello, trompa, y declamación, cuyos 
programas de ejercicios se detallan á continuación. „

PROGRAMA PARA LA ENSEÑANZA DE CANTO.

4.° Ejercicios de emisión de voz y de mecanismo.
 ̂%° Ejecutar una pieza elegida por el Tribunal del reperto

rio de óperas que posea el opositor.
3.° Explicación del carácter de los personajes que en dichas 

obras interprete y de los afectos y situaciones que expresen.
4.° Ejecución de una pieza de eanto designada por el Ju 

rado con 15 dias de anticipación.
6.® Ejecución á prim era vista de una pieza breve de canto 

escrita en una de las claves que pertenezca á la naturaleza de 
ía voz del opositor.

6.® Demostrar ante el Jurado algunos conocimientos de 
piano y declamación lírica, como asimismo de los idiomas 
italiano y francés.

N o t a . Será condición precisa para optar á la pensión tener 
las condiciones físicas necesarias para dedicarse al arte lírico- 
dramático.

PROGRAMA PARA LA ENSEÑANZA DE PIANO.

i.® Ejecutar dos piezas, una del género fugado y otra de 
concierto que la Dirección de la Escuela deberá elegir con un 
mes de anticipación al dia en que se verifique la oposición.

Estudiar en el término de cuatro horas una pieza com
puesta expresamente, á la cual colocará el opositor los signos 
de expresión.

3.® El opositor presentará un programa de ocho piezas de 
concierto para que el Jurado escoja las que desee oir.

4.° Poner el eloaté á los diferentes pasos que el Jurado es
criba en el encerado.

5.® Leer una pieza á primera vista, primeramente en su tono, 
y después trasportada.

6.® Hacer una ligera reseña de los más célebres clavecinis- 
tas y organistas de los siglos XVI y XVII, y de los pianistas 
compositores de los siglos XVIII y XIX.

7.® Leer y traducir un trozo del idioma francés al español.
N o t a . El opositor deberá acreditar haber obtenido el segun

do premio en la enseñanza de armonía.

PROGRAMA PARA LA ENSEÑANZA DE VIOLIN.

4.® Ejecutar una obra que será la misma para todos los 
opositores, y que el Tribunal designará con 80 dias de an te
lación.

 ̂%.* Ejecutar otra á primera vista, concediéndose al opositor 
cinc© minutos para examinarla.

3.® Trasportar una pieza en el tono indicado por el T rib u 
nal, quien igualmente concederá cinco minutos para exam i
narla.

4.® Ejecutar una obra elegida por el Tribunal entre ocho 
de diversos géneros y autores que deberá presentar el opositor.

5.® Leer y traducir un trozo del idioma francés al español.
N o t a . El opositor deberá acreditar haber obtenido algún

premio ó mención honorífica en la enseñanza de armonía.
O t r a . Los ejercicios de oposición en la enseñanza de violon

cello siguen el mismo orden qu8 los de la enseñanza de violin.

P R O G R A M A   PARA L A  ENSEÑANZA DE TR©MPA.

1.® Ejecutar una obra designada por él Jurado, ccm $0 dias 
de antelación.

6.® Ejecutar otra á primera vista , concediendo al opositor 
cinco minutos para examinarla.

3 /  Ejecutar una obra elegida, por el Tribunal, entre cinco

i - y  a u te - K  :r i í  :..cbsvá ei 3^ , . .

y  T'-®r í' au U-0-.0 v i i ix c  si ; , ü, 110;
X  -  -) X f 'o.t ■ • •-■!;» u!- <},q o p seo n  ,;os conocí 10̂  - rv - ^

■. s /O  U'°"n 'a c'° a  7 rae Í • ;;vr cor k
^  p 1 'i t o; r  o en  < os *r aran que poseen ja üe mano, pora ¡0 c- a¡ e¿ 
m aym  mciie-má un trozo breve, que el opositor ejeoiita?rcon
amnes smteomm " “ a

Otra. El opositor deberá acreditar haber term inólo a- P-< 
seiioaza ce La armonía, ó al menos tener aprobados con b l o m  
censures icx dos primeros años. ~

PROGRAMA PARA LA ENSEÑANZA DE DECLAMACION.

i.° Contestar el opositor á tres preguntas sacadas a la so— 
ut , respondientes á las asignaturas de la Historia generalX ' 
Teatro y principios fundamentales del, arte de la deelamaoior  

estarán redactadas con arreglo á los programas níB 
oku'r de la misma enseñanza.
i Ejecutar ante el Tribunal una 6 varias escenas de 

obras dramáticas de distintos géneros, que el opositor oresen- 
ta rá  préviamente. ^

3,® Hacer una ligera, reseña de los autores dramáticos nacio
nales y extranjeros desde los tiempos más remotos hasta nues
tros di as.

4.° Leer y traducir correctamente un trozo del idioma fran
cés al español.

N o t a . Será condición p re c is a  p a r a  o p ta r  á  la  pensión qu«  
reú n a , el c o n c u r r e n te  las co n d ic io n e s  físicas n e c e s a r ia s  para d e 
dicarse al arte de la declamación.

| D irec c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s   p ú b l ic a s .

; En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Mayo úl
timo, esta Dirección general ha señalado el dia 17 del próximo 
mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que han de llevarse á cabo para 3a 
construcción de un edificio destinado á estación electro-sema
fórica en la Estaca de Vases, provincia de la Ooruña, bajóla 
cantidad de 61.1&8 pesetas 45 céntimos á que asciende ei pre
supuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, en la Ooruña ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones.se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 306 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito,del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 50 pesetas.

Madrid 4.® de Junio de 488$. =  El Director general, J. F er- 
reras.

Modelo de proposioion.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

' con fecha 4.® de Junio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras necesarias para la construcción de un edificio desti
nado á estación electro-semafórica en la Estaca de Vases, pro
vincia de la Ooruña, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de $0 de Diciem
bre de 4884, esta Dirección general ha señalado el día 84^del 
próximo mes de Julio, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo primero de la 
carretera de Santa Cruz de Tenerife á Taganana, en las islas 
Canarias, cuyo presupuesto de contrata., asciende á 331.361*68 
pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,.ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte? 
en esta subasta será de 46.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que- 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aeredive 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
instrucción. # ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una^ segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo méno^ de 4.000 pesetas» 
quedando las» demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas. -

Madrid 4$ de Junio de 488$.===E1 Director general, J. F e r-  
reras. I

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e   enterado del anuiucio publicado con

fecha 4$ de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta, de Jas 
obras del trozo primero de la  carretera, do Santa Cruz de l e -  
nerife á Taganana, en las islas Canarias, se compromete tomar 
á su cargo las obras, con estricta sujeción a  los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  . j .

(Aquí la  proposición que sé haga, admitiendo ó mejorana 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera_ des
echada toda propuesta en que no se exprese determmaaanafn 
la eanáidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por &  qu
se compromete el proponente á  la ejecución de las ooras.)

tr. . (Fecha y  firm a del proponente.)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S ubsecretaria .
Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta de

1.000 resmas de papel que se consideran necesarias para la
impresión de la Colección legislativa de España.
1.a La Colección legislativa de España adquirirá- por medio 

de subasta pública, según previene el Real decreto" de 87 de 
Febrero de 1858, i.000 resmas ele papel continuo de 85 centí
metros de largo por 95 de ancho para ,1a impresión de dicha 
obra en el año económico de 1888 á 1883.

8.a El tipo para la subasta será el da 11 pesetas 80 cénti
mos cada resma de papel, y no se admitirá proposición alguna 
que exceda de esta cantidad.

8.a El papel ha de ser precisamente Igual en blancura y ca
lidad ai pliego que estará de manifiesto en el despacho del se- 
ñor Director de la imprenta de este Ministerio, y el peso de 
cada resma será el de 11 kilogramos y 8 centigramos (treinta 
y  dos libras.) Cada resma constará de 500 pliegos útiles.

4  a Las entregas del papel se liarán en les almacenes de la 
Colección legislativa, por cuenta del contratista, en la forma si
guiente: 850 resmas á los 15 dias desunes de aprobada- la su
basta, 850 el dia 80 de Setiembre, 850 eídiá80 de-Octubre y 850 
el día 80 de Noviembre del mismo año.

5.a Al.hacerse'las entregas será reconocido el papel por el I 
Director «Interventor y Regente de. la imprenta de este Ministe- 8 
rio, á presencia del contratista ó su representante, desechando- 1 
se en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirán certifica- I 
clones de las entregas que se hagan para que sirvan de com- I 
probante en la liquidación. |

6.a Practicada ésta, se abonará el importe de la entrega á i 
que se refiera, prévia consignación que á dicho abono preceda 1 
la entrega correspondiente al mes inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 16 de Julio próximo, á las 
dos de la tarde, en este Ministerio, piso bajo de la derecha, á 
presencia del Oficial del Negociado y del Director é interventor 
de la imprenta.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo adjunto, desestimándose las que en lo 
más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales en 
el precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apo
derados por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose al que 
hubiere hecho la proposición más ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar, 
antes de abrirse los pliegos, el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ía cantidad de 8.000 
pesetas en metálico.

 ̂11. La carta de pago del depósito á que se refiere ia ante
rior condición no será devuelta al rematante hasta que haya 
vericado la primera entrega, quedando el importe de ésta re
tenido hasta la conclusión del contrato para responder de las 
faltas que pudiera haber.

18, El importe de cada entrega servirá en su caso de ga
rantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al servi
cio público por culpa del contratista,

Si fuere necesario proceder á nueva subasta, podrá este Mi
nisterio disponer desde luego del depósito ó del importe de la 
entrega que estuviese por satisfacer, para cubrir la diferencia 
que pudiera resultar en el precio del papel entre una y otra li
citación.

13. En caso de necesitarse mayor número de resmas que 
las marcadas, el contratista queda obligado á suministrarlas 
al mismo precio y  bajo las mismas condiciones en que se veri
fique el remate.

14  Si no se hubiese presentado pliego alguno á las dos y 
media de la tarde del dia señalado para la subasta, se dará por 
terminado el acto.

15. El rematante otorgará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ella, los de una copia que en
tregará en este Ministerio, los derechos y gastos de subasta y 
anuncios en los periódicos oficiales.

¿6 . La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid 31 de Mayo de 1888.—El Administrador-Director, 
Pablo Merello.=V.° B.*=Ei Subsecretario, González Marrón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que vive en la calle d e .. . . . ,  nú

mero   cuarto.. . .  ./enterado del pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid del d ia  .,
con cuyo contenido está conforme, se obliga á entregar las 1.000 
resmas y demás que sean necesarias de papel continuo que se 
necesitan para la Colección legislativa de España, de igual ca
lidad que el pliego que se hallará de manifiesto en el despacho 
del Sr. Director déla Imprenta del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de pesetas céntimos (en letra) cada
resma.

" (Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El dia 19 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta dé Loterías; la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 44 de Junio de 1888.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 8.107 á 8.810 
de señalamiento.

Madrid 14 de Junio de 1888.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros^ . , ■

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de reconocimiento d 

acciones del extinguido Banco Nacional de San Cárlos, com 
prensivo de cinco de este Banco, expedido el 86 de Octubr 
de 1875 á nombre de la fundación hecha por D. José Guadri 
lléro en Palazuelo de Vedija, se anuncia al público por tercer 
y  última vez para que el que se crea con derecho á reclama 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, qué espiran en 8 
de Junio próximo, según determina elart. 9„f del reglamento

reformado por Real orden de S de Mtijo de 1877 ; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 16 de Mayo de 1888.=E1 Secretarlo, Juan de Morales 
y Serrano. X —d-653

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

G ob iern o de la  p ro v in c ia  de- M adrid .

SECRETARIA. -NEGOCIADO 4.°
Distribución de la cantidad ele 10.000 pesetas que el E xcelenti

simo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha puesto á mi dispo
sicion con destino á los establecimientos de Beneficencia.

Pesetas.

Asilo de El Pardo----------------------------- . . . . . . . 8.500
Idem de ciñas huérfanas de San Vicente de Paul, 300
Idem de la Divina Pastora............. .. 800
Idem de niñas huérfanas del Sagrado Corazón

I de Jesús............«............................. ..................... .. 300
I Idem de San Blas.. . . . . . . . . . . ------------ . . . . . . . . 800
I Idem de la Santa Infancia. . . . . . . . . . ___ ____ 300
I Idem de Ancianos (vulgo Hermanitas de los
| pobres). . . . ....... ...................... . 300
1 Idem talleres de San José. 300
¡ Idem de Nuestra Señora de la Asunción.. . . . . . . . 300
1 Idem de Hermanas dei servicio doméstico.......... 300

Hospital del Niño Jesús.......... .......................... .. 300
Idem homeopático.. . . . . . . . . ...... ............ . 300
Idem de caballeros hospitalarios...... .................... 300
Idem de Hermanas oblatas del Santísimo Reden

tor y asilo de Nuestra Señora del Consuelo en
Ciempozuelos............. ................... ............. ........ , 300

Casa-Asilo de Jesús. . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . 300
Casa de misericordia de Santa Isabel.................... 800
Idem de id. de San Alfonso (vulgo cigarreras). . . 300
Colegio de niñas de Nuestra Señora del Cármen. 300
Idem de niñas huérfanas de la Santa Cruz. . . . . . 300
Idem de id. de San José (sagrada familia de Pinto). 300
Instituto Oftálmico ........... ; ................. 300
Sociedad protectora de los niños................... .. 815
Asilo de Siervas de María........................ .. 815
Idem de Hermanas de Nuestra Señora de la Espe

ranza. .................................. .............. 815
Congregación de Nuestra Señora de la Caridad

(vulgo Hermanas de cama del Hospital Provin
cial) ........ ........................................ . . . . . . ............... 815

La Constructora benéfica........................... .. 815
Asociación de Nuestra Señora de-la Esperanza

(vulgo Pecado Mortal)........ ............ ..................... 815
Idem protectora de artesanos jóvenes.................... 810

T o t a l ..................................................... 10.000

Los Sres. Directores ó Presidentes de las Juntas de dichos
establecimientos autorizarán en debida forma á las personas
que en su representación hayan de recoger en la Habilitación
de este Gobierno la cantidad que respectivamente se les señala;
pudiendo efectuarlo en cualquier dia no festivo, de dos á cinco
de la tarde.

Madrid 18 de Junio de 1888.==E1 Gobernador, J. El Con
de de Xiquena.

Distribución de la cantidad de 40.000 pesetas que los señores tes
tamentarios del Excmo. Sr. Marqués de Múdela han puesto á
mi disposición con destino á los Hospitales y Casas de Bene-

- licencia, en cumplimiento de la última voluntad de dicho
señor.

Pesetas.

Hospital de la Princesa............................................. 1.000
Idem de Jesús Nazareno.. i . . . . . . . . . .  .................. 1.000
Idem de Nuestra Señora del Carmen. . . . . . . . . . . . 1.000
Idem Provincial........ ............... .................... . 1.000

 ̂Idem de San Juan de Dios............ ......... ........... .. 1.000
Hospicio y Colegio de Desamparados................ .. 1.000
Inclusa y Colegio de la P az ............... .. 1.000
Casa de Maternidad......................... ........................ 1.000
Asilos de San Bernardino.. .  •............................. 8.500
Colegio de Niños de San Ildefonso..................... 1.000
Diez Casas de Socorro á 850 pesetas cada una... . 8.500
Asilos del Pardo........ ............................................ 8.500
Idem de niñas huérfanas de San Vicente de Paul. 1.000
Idem de la Divina Pastora.............. ................. . 1.000
Idem de niños huérfanos del Sagrado Corazón de

Jesús......................................................................... 1.000
Idem de San Blas......................... ............. .. 1.000
Idem de la Santa Infancia............ . ............. .. 1.000
Idem de Ancianos (vulgo Hermanitas de los Po

bres)..................................... ......................... ........... 4.000
Idem Talleres de San José................ . ........... ......... 1.000
Idem de Nuestra Señora de la Asunción............ 1.000
Idem de Hermanas del servicio doméstico............ 1.000
Hospital del Niño Jesús............................... ............ 1.000
Idem Homeopático............ .................. .................. .. 1.000
Idem de los Caballeros Hospitalariós .............. 1.000
Idem de Hermanas oblatas del Santísimo Reden

tor y Asilo de Nuestra Señora del Consuelo en
1.000

Casa Asilo de Jesús...................... ................... .......... 1.0001
Idem de Misericordia de Santa Isabel.......... ....... . 1.000
Idem de Misericordia de San Alfonso (vulgo c i-

e*fl.T*rerasl- * * ........ ........... ...................... . . .♦* 1.000
Colegio de niñas de Nuestra Señora del Cármen.. 1.000
Idem de id. Huérfanas de la Santa Cruz............... 1.000
Idem de San José (Sagrada familia de Pinto)........ 1.000
Instituto Oftálmico............................ ................... 1.000
Sociedad protectora de los N iños............................ 500
Asilo de Siervas de María......................................... 500
Idem de Hermanas de Nuestra Señora de la E s-

ñera nza...................................... ......... .................... 500
Congregación de Nuestra Señora de la Caridad, vul

go Hermanas de cama del Hospital Provincial..: 500
La Constructora Benéfica.................................... .. 500
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza,

vulgo pecado m ortal............ .................................. 500
Idem protectora de artesanos jóvenes............. 500

Total 40.000

Los Lrcs. Directores 6 Presidentes de ios Juntas do dichos 
establecimientos podrán autorizar debidamente á las personas 
que en su representación deban percibir las cantidades que res
pectivamente se les asignan, y á cuyo efecto concurrirán cual
quier dia no festivo á ia Habilitación de este Gobierno, de dos 
á cinco de la tarde.

Madrid 14 de Junio de 1888.—E1 Gobernador., J. El Conde 
_ de Xiquena.

D iputacion  p ro v in c ia l d e  Z a m o ra .
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto la subasta simultánea para las 
obras de reparación de.i Hospital provincial de B'enavente anun
ciada para el dia 80 del mes anterior, en atención á no haberse 
presentado liei tactores, ia Comisión provincial, asociada da los 
Bros. Diputados residentes en la capital, en sesión del dia d.° 
del actual acordó se anuncie otra nueva bajo el m ismo tipo y 
condiciones que la anterior, para lo cual señaló el dia 6 de Julio 
próximo para que tenga efecto la subasta pública de' las men
cionadas obras, cuyo presupuesto en su ejecución ma terial as
cienda á 8.348 pesetas 81 céntimos, no admitiéndose proposi
ción por mayor cantidad que la expresada, y sin que el con
tratista tenga derecho á rechinar el 15 por 100 de di. reecion, 
administración y beneficio industrial.

La subasta será simultánea en Zamora y Benavente* En el 
primer punto se verificará en el salón de sesiones de la ^Comi
sión provincial en su palacio de la calle de la Rúa, ante ¿el se
ñor Vicepresidente de la Comisión ó quien haga sus vei ’es y 
un Notario público; y en el segundo en las oficinas del e. st-a- 
blecimiento ante el Sr. Diputado Visitador, Administrado n* y 
un Notarlo, estando de manifiesto los documentos del proyt ĉ~ 
to, pliego de condiciones particulares, económicas y faculta! si- 
vas en la Secretaria de la Comisión provincial en Zamora, y 
en la Administración del establecimiento en Be caven te.

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel de 1 
sello 18.°, en pliegos cerrados y arregladas al modelo de pro- ■ 
posición adjuntos, y á las cuales acompañará la cédula perso
nal del proponente y una carta de pago que acredite haber 
consignado en metálico en la Caja general de Depósitos ó enJ 
las sucursales de la provincia como garantía para tomar parte 
en la subasta la cantidad de Q17 pesetas 41 céntimos, equiva
lentes al 5 por 100 del importe del presupuesto.

Si dos ó más proposiciones resultasen iguales se abrirá li
citación en el acto, y sólo entre sus autores, por pujas á la llana 
y por espacio de 15 minutos.

El remate se adjudicará por la Comisión provincial en vista 
del resultado de las dos subastas, reservándose sólo el depósito 
del mejor postor en cada una de ellas, y se devolverán en el 
acto á los demás sus respectivos pliegos de depósito.

Zamora o de Junio de 1888.—El Vicepresidente interino, 
Baldomcro Lopez.=Por acuerdo de la Comisión, Santiago Ne- 
ches.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Comisión provincial con fecha 5 de Junio del corriente 
año, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dia; . . .  
del mismo mes, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las obras de reparación que 
son necesarias ejecutar en el Hospital provincial de Benavente, 
se compromete á ejecutar las mismas, con estricta sujeción al 
proyecto, condiciones facultativas y económicas de que se ha
enterado, por la cantidad de (aquí la cantidad en letra y
en pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)

Junta provincial de Beneficencia.
Plaza del Progreso, núm. 8.

Debiendo proveerse una pensión para estudios de 400 duca
dos anuales de las fundadas por el Excmo. Sr. primer Conde 
de Lerena en parientes del;señor fundador que reúnan las cir
cunstancias prevenidas por el mismo, se llama á los que se 
consideren con derecho á obtenerla para que en el término de 
dos meses dirijan sus instancias á esta Junta, acompañadas de 
los documentos justificados de su entronque con el Excmo, se
ñor primer Conde de Lerena.

Madrid 18 de Junio de 1888.=E1 Secretario-Administrador, 
Pedro Durán.=V.° B.*=E1 Vicepresidente, Marqués de Urquijo.

X —Í649

Comisaría de Guerra de Madrid.

El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge
nieros de esta plaza.

Hace saber que en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
órden de 13 del mes de Mayo próximo pasado, se sustituye la 
condición 4.a del pliego de las económico-facultativas referente 
al tiempo de duración del arriendo de la casa de baños de 
Guardias de Corps, la que deberá entenderse en la forma si
guiente:

«El arriendo será fijo hasta fin de Setiembre de 1883, po
diendo el Gobierno rescindir desde dicha -época el contrato el 
dia que necesite el edificio para cualquiera de sus atenciones, 
avisándose al contratista con un mes de anticipación si no se 
estuviera en temporada de baños; debiendo desalojar el local el 
15 de Octubre del año en que se le notifique la rescisión, si es
tuviese empezada dicha temporada.»

Madrid 18 de Junio de 1888.=Luis Asensi.

Décimoquinto tercio de la  Guardia civil.
Primer Jefe.

El dia 16 de Julio del presente año, á las diez de su mañana» 
tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo 
en Alicante una pública subasta para la construcción de los 
jergones, 'cabezales, mantas, sábanas y  fundas de^almohada 
que se necesiten durante cuatro años para la fuerza deteste ter
cio, compuesto de las Comandancias de Alicante, Murcia y Al
bacete. . . ..El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos se 
hallarán de manifiesto en la expresada casa-cuartel todos los 
dias, excepto los festivos, á disposición de los licitadores, para 
aue puedan éstos examinarlos hasta la celebración del acto.

Alicante 10 de Junio de 1888.«Ei Coronel Subinspector, 
Rafael Casado.

Tesorería general de Filipinas.

El Tesorero general de Hacienda pública de e,atas Islas hace 
saber que en 88 de Diciembre de 1886 se expidió por la Caja de 
Depósitos carta de pago á favor de D. José S&yichez, á nombre de 
D. Mariano Gutiérrez Zapatero, por valor dr¿  pesos fuertes 1.000, 
bajo el concepto de voluntario trasferibbe al plazo de 18 meses 
fecha y al interés del 8 por 100 anual, c;ayo plazo cumplió en 88
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V .■ Manil?, 17 de Marzo de 4882.==Matítis la Vism.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r re o  C en tra l.

DIA 43,

Carias detenidas por falta de franqueo en este dia.

Núm» 277 Alfonso Merlo,— Valdepeñas.
§78 Antonio Rub io.— V a lele o.«oro.
$79 Brígido Otcilo.— Alcalá de Henares»
§80 Carmen Se el.—F uenearral.
284 Estefanía, PeregiL—Uayv.ton,
282 Francisco Gamisares.—-Arganda del Rey.
283 Francisco Re,hola.— Barcelona.
284 Juan Antonio Arguenas.—Maranchon.
283 Juan Álbero.—Zaragoza.
286 Lorenza Serran oP aracuellos.
287 Marcos Camarero.— Burgos.
288 Pió de la Morena.—Burgos.
289 llamona Correa.— Galicia.
290 Sabina Calleja.—Navaimoral de la Mata.

Madrid 44 de Junio de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G a b in e t e  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Día 44.

m , i . A- v. hombre -lomicitav*BÍ«C;.on d* df:St^ aílI,o. ^UitoLu.,,

Yillarrcbledo. . . .  José Avila yAlarcon Palma Alta, 35, pral. 
Barcelona.. . . . . .  D i r e c t o r  Alianza

Aragonesa  Sin señas.
Jerez . . . .  o . Manuel R u iz   Campos de la L agu

na , 2.
M á la g a .. . .   Casado  ...........  Mayor, 3o .
Barcelona.............  Lozano  ...........  Palafox, 3, cuarto íz -

quierda.
P a r í s . . . . ,   L lodt.......................... Sin senas.
Málaga.. . . . . . . . .  Antonio Meneses.. .  Segovia, 3, entresuelo,
V igo .. . . .  o. . . .  o v Antonio Puig.. . . . . .  ¡ Plaza Bilbao, 7.
F e r r o l . . . . . . . . . .  Manuel G o ñ i . . . . . .  Abada, l i .
Lisboa...................  A ctor  ...........  Sin senas,
Cartagena. . . . . . .  R om ero,.................... Cava Baj a San Migue 1,

tercero.
B arcelona».  Joaquín P u c h   Carnero, 21.
Idem      ........... Agustina Donoso.. .  Paseo Santa Engracia,

7, tercero.
M arsella...............  E n c a r n a c i ó n  L a-

mouje   o San M iguel, 47. ^
Santander  Julia Barga.  Oriente, 11, bajo iz 

quierda.
Tórrela vega  Amador Montalban. Lope de Vega, 22.
Archena  ........... Luis Sanz. „ . . .  . . .  Mayor, 12.
Alicante.. . . . ___  Restituto M uñoz.. .  Reloj, 3 ,segundo.
Castellón..  José Sancliis, Médi-

, co m ilita r.  Plaza Santa Cruz, 11,
segundo.

Reoug’a t . . . _____ Barriere............... ... Lista Telégrafos.

Madrid 14 de Junio de 1882.= P . el Jefe del Gabinete ceñ
irá!, A* Vázquez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

T e n e n c ia  d e A lca ld ía  d e l d is t r i t o  d e  la  In clu sa .

En cumplimiento de lo que dispone el art. 173 de las Orde
nanzas municipales, el dia 17 del actual, á las once y media de 
su mañana, se procederá en esta Tenencia de A lcaidía, calle 
de Cabestreros, números 10 y 42, principa!, á la venta en pú
blica subasta de una ínula con cabezada y un tiro de carro, 
cuyo hallazgo fuá oportunamente anunciado en los periódicos 
oficiales.

Madrid 18 de Junio de 1882.=E1 Teniente de Alcalde, Jaco- 
bo X, Alvarez.

A y u n ta m ie n to   c o n s t itu c io n a l d e  A v ila .

I). Pedro M aría Jiménez Bernaldo de Quírós, Jefe superior 
honorario de Adx^nistración civil, Alcalde constitucional de 
esta capital.

Hago saber que aerificado el sorteo en el día de ayer de las 
65 acciones que correspondían amortizarse del empréstito m u
nicipal, tocó á las que' tienen los números siguientes: 129, 372, 
784, 478, 451, 792, 144,, 305, 787, 731, 160, 134, 646, 691,643, 
552, 537, 538, 259, 745, 593, 431, 481, 667, 133, 803, 415, 385, 
102, 227, 53, 728, 216, &SS, 411, 26, 754, 138, 456, 93, 97, 503> 
117, 416, 27, 268, 331, 733, 36, 770, 627, 638, 725, 501, 218, 752, 
454, 28, 445, 423, 308, 545, P88, 269 y 727.

Lo que se hace público por medio déí presente para que 
llegue á conocimiento de los tenedores de dichas acciones.

Avila 1¿ de Junio do 1882.=^Pedro María Jiménez.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M A d r i d .

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o q u e  h a  t e n i d o  l a  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e l  d i a  2 3  d e  M a y o  d e  1 9 8 3  a n t e  l a  C o m i s i o n  

d e  H a  c i e n d a  d e  e s t a  c o r p o r a c i o n  p a r a  l a  a m o r t i z a c i o n  d e  l a s  c a r p e t a s  e n  q u e  s e  h a n  c o n v e r t i d o  l o s  c u p o n e s  

d e l  e m p r e s t i t o d e  1 8 6 1  r e l a t i v o s  á  l a s  n u e v e  s e m e s t r e s  q u e  c o r e n  d e s d e  e l  1 . º  d e  E n e r o  d e  1 8 7 1 .

So bn,n presentado á dicha subasta 8A67.I67 rs. 50 cénts. nominales en 53 proposiciones desde los tipos de 79-50 por A0 á 
la por, y lian quedado admitidas las siguientes:

Número 
de los 

pliegos»;

Número 
de laspi opo

siciones.

NOMBRE DE LOS PRESENTADORES,
Nú: vero 

be 
carpetas.

Capital nominal. 

Reales vellón.

Tipo
ofrecido.

Valor líquido. 

Reales vellón.

33
A

44
A

D. Marcos de Lúeas...... ...... ................................
iv ínO íOricjpvtto Lonez

22
3

41.058
2.565

•79£80 
81 i

Pd AV3 
2 f  ~ C3i

Q
X

A A, P. Victorino Som oza........................... .. 48 4.733*50 84*90 ! b e  , »3o
3 i
44

IA
in T-tV̂  ¡¡‘P-on dp T urces v Bautista. 5 4889 8o | 3.7 • 55oo

20 D, Francisco Manget y B u en o.............................
n Poltlrt PL-irv v A cero. . . . .

3
46

41.799 
45.4471

85 | 
85 j

4C.í *í ,5
43.! 33&%

31
XooCi

U ,  i  d'UIU 1 .U/U y a x .A 'x  v
T» rL Tní*ups v Bautista............... .. 39 33.744 85 . 2AC "Doo JL/« id  JL <á‘i i  U lto iíO  U-Vv X LLjL H O w  J  JJU'UUIOW O®

53 36195 85 3t .70 x 73
OQ

%J s
n i , 48 28.015*50 85*90 . 24 ü. * 14Xo

Qí»
04'
/lA n n^iixto B, r̂ orífifls ............. ............................................ 5 28.272 85*30 24<T..64¿)/C \ 

0 1
¿í ‘ 1,

T\ .̂/í ó ̂  pnci 1 iP T .Tí p/1 n 5 ! 29.925 85*90 25.71 5‘o7
<>n

O o
Fl Tnnn Fpi’ iia nr! P7. ........... .. 60 138.562 85*90 410.45 uñ2

t ) U
40 463.875 85*90 140.761*02/ C o

O 0
o o

B Calíxin R. Tornees . c . . . . . . .  ................... * • * 32 602.917*50 85*90 547.906*430/0
J)

**/vi 
» El mismo, parte de su proposición núm. 40 im 

portante 81.386 rs. nominales que sólo pue-
44 67.630*50 85*90 58.094*59

T o t a l e s ......................... 399 4.468.163 ,4.000.002*19

df> .Timin ó« 4880.=E1 Alcalde-Presidente. José Abasoal. - 4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  m ilita re s .

CEUTA.
D. José Merelo y  Calvo, Mariscal de Campo de los Ejércitos 

Nacionales, Gobernador y Comandante general de esta plaza, 
Gran Cruz del Mérito militar por servicios de guerra y otras 
varias civiles y militares, y D. Carlos Arriera Llamas, Comen» 
dador de Isabel la Católica, Auditor de Guerra, Juez civil ordi
nario de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Inocencio Sán
chez Rodríguez, natural de Bóveda de Toro, provincia de Za
mora, confinado que íuq del penal de esta plaza, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por abusos en el penal; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ceuta á 27 de Mayo de 4882 .=José Merelo.=Cár~ 
los A rriera .=Por mandado de S. E. y S. S., José Arbona.

D. Carlos Arriera y Llamas, Auditor de Guerra de la Co
mandancia general de esta plaza, Juez civil ordinario y  priva
tivo de testamentarías y  abintestatos de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento del 
confinado de este presidio Andrés Bravo Gil, para que en el 
término dé 20 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar; debiendo hacerse constar que hasta ahora 
no se ha presentado ningún heredero.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á o de Junio de 1882.=  
Cárlos A rriera .=Por su mandado, Juan Mina.

MADRID.
D. Ricardo Guzman Igualada, Teniente Coronel, Comandan

te de infantería, y Fiscal de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Teniendo que prestar declaración en un interrogatorio el 
paisano- Ezequiel Fernandez que habitaba en la calle del Doc
tor Fourquet, núm. 28, bajo, sobre si sabe el paradero de su 
primo Domingo Fernandez, por el presente se le cita para que 
se presente en esta Fiscalía militar, calle de San Onofre, nú
mero 5, tercero derecha, en dia no festivo, de diez á once de la 
mañana, dentro deljérm ino de 20 dias, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto.

Madrid 1C de Junio de 1882.=Ei Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzman.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A LB A R R A CIN.
D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Albarracin.
Por la presente y término de 40 dias se llama á Blasa Ga

món y  Gonzalvo,,de 44 años de edad, soltera, de estatura alta 
y  delgada, color moreno, ojos garzos, nariz aguileña y pelo cas
taño oscuro, no constando el t.ráje que viste, natural de Mon
talban, pordiosera, hija de Romualdo y  de Teresa, y  de igno
rado paradero, á fin de que comparezca en este Juzgado para 
am pliarle la indagatoria que le fuá recibida por el Juzgado de 
primera instancia de Calamocha en causa sobre hurto; bajo 
apercibimiento duque en otro caso íe parará el perjuicio legal 
en derecho.

Dada en Albarracin á 30 de  Mayo de 4882.=Sátmmiíio San- 
eho.=Ppr su mandado, Silverio Arréguí.

ALICANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Doctor en Derecho* c i-

úl y^eanúnico, Juez de primera instancia de esta capital y su 
>artido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Laí orre 
y  Más, hijo de Juan y de Francisca, soltero, de 27 años de edad, 
marinero, para que dentro de 10 días, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado con'objeto de recibirle declaración de inquirir en 
la causa que contra d  mismo se sigue sobre estafa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será, declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alicante á Sí de Mayo de 4882.=Antoni.o Alvarez 
0.3sorio.=De orden de 8. S,, Rodolfo Izquierdo»

ALMERIA.
D. Domingo Caraeuel de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado, y por la 

Escribanía dél que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra Antonio Camacho Hernández y  consortes, natural y 
vecino de Híjar, soltero, jornalero, y de 49 años de edad, sobre 
hurto de un baúl, y cuyo paradero se ignora, en la que se dictó 
sentencia por este Juzgado en 30 de Diciembre último, cuya 
parte dispositiva dice así:

Fallo que debo condenar y condeno á Pedro González A z- 
nar y Rosa Martínez Felices á seis meses de arresto mayor á 
cada uno, Suspensión de todo cargo y derecho dé sufragio du
rante la condena, á que indemnicen á Manuel Ledesma 4.595 
reales y á la cuarta parte de costas á cada uno, y  absolviendo 
libremente á Mariano Camacho Gaitan y su hijo Antonio Ca
macho Hernández, declarando de oficio las otras dos cuartas 
partes de costas. Elévese esta causa, con la pieza separada de 
su razón, en consulta á la Excma. Audiencia del territorio, 
prévia citación y emplazamiento de las partes, para que en él 
término de 40 dias acudan en forma á usar de su derecho; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para que tenga efecto la notificación, citación y empla
zamiento de Antonio Camacho Hernández, se extiende la pre
sente en Almería á 27 de Mayo de 4882.=Dom ingo 0aracueL= 
Por mandado de S. S., Francisco Perez Aznar.

ANTEQUERA.
D. José Castilla Rosas, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita por término 

de 40 dias á Carmen Benitez Romero, de 30 años de edad, hija 
de José y María, natural y vecina de esta ciudad, casada, de es
tatura regular, color trigueño, pelo castaño oscuro y ojos m e
lados, cuyo actual paradero hoy sé ignora, para que dentro de 
dicho término comparezca en la sala-audiencia de este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia acordada e n  causa que 
se la sigue sobre estafas; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 43 de Mayo de 4882.==José C a s t i l l a .^ José López 
Tamayo.

El señor Juez de primera instancia de este partido se ha 
servido mandar por providencia de esta fecha se cite á D. An
tonio Etienne y Quitteri, Ingeniero civil, representante de la 
Sociedad concesionaria de la laguna de Fuente Piedra, dbmi^ 
ciliado en el mismo pueblo? para que inmediatamente compa
rezca en est8 Juzgado á prestar declaración en la causa que 
por virtud de denuncia del m ism o se sigue sobre hurto de sal 
de dicha laguna; bajo la multa si no lo verifica de 5 á 25 
pesetas.

Ante quera 24̂ de  Mayo de 4882 .=José M. Vida.

ASTORGA.
El Sr. Doctor D. Luis Veira Fernaiidez, Juez de primera 

instancia de Astorga y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á María Concep

ción Serrano y  Aller, natural de Fresno dé Sayago, partido de 
Bermillo, provincia de Zamora, casada con Francisco Blanco,
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vecina de Saucedo, partido de Villafranca, de estatura alta, 
pelo, cej .s y ojos castaños, nariz regular, un poeo remangada, 
cara redonda, color bajo, de oñcio tendera, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Bolenn oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i id , compa
rezca ari.te este Juzgado para comunicarla la causa que se ins
truye contra la misma sobre hurto de dinero á un maragato, 
asociada de Angela Iglesias; y se advierte que de no hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.) se re
quiere á las Autoridades civiles, militares, Guardia civil y 
agente* de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de la expresada María Concepción 
Serrano, cuyas señas personales se han detallado; pues así lo '■ 
tengo acordado en la causa que se sigue contraías mismas.

Dado en Astorga á 89 de Mayo de 4888.=Luis Veira.=Por 
órden de S. S„ José Rodríguez de Miranda.

BADAJOZ.
D. Manuel Valcárce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Santos, de 

estatura regular, de 45 años, buen color, pelo rubio canoso, ojos 
azules, nariz gruesa, barba poblada, patilla rubia canosa, que 
viste calzón de paño azul, chaqueta de paño pardo, chaleco de 
paño negro, corto, faja encarnada, polainas de paño pardo, za
patos blancos de becerro y sombrero negro; y Antonio Mosca, 
de 34 años, de estatura regular, color trigueño, pelo y ojos ne
gros, barba negra poblada, nariz aguileña, que viste calzón 
corto de paño negro y polainas de igual clase, chaqueta y cha
leco de idem, faja de estambre negra, zapatos blancos de becer
ro y sombrero del país, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en los estrados de este Juzgado para ser inda
gados. *

Pues así lo tengo mandado en causa que les sigo por de
fraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 80 de Mayo de 4888.=Manuel Valcárce 
Ibarrola.==De su órden, José Vázquez Hidalgo.

BALAGUER.
D. Florentino Velaseo y Zarate, Juez de primera instancia 

de la ciudad y  partido de Balaguer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Tufet y 

Gusbribó, natural y vecino de Castelló de Farfaña, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado á 
cumplir la condena que se le ha impuesto en la causa criminal 
que contra el mismo y otros se sigue sobre disparo de arma de 
fuego; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego, exhorto y requiero en nombre de S. M. 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), y  de la mia atentamente suplico á 
las Autoridades de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto; y caso de conseguirla, conducirle á este 
Juzgado para los efectos convenientes.

Dado en Balaguer á 30 de Mayo de 1888.=Florentino Ve- 
lasco.=*Por su mandado, Antonio Ametlla, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de causa criminal que 

me hallo instruyendo sobre hallazgo de un cadáver, se cita y 
llama á todas las personas que le conozcan, y además á los in
d iv id u o s  de su familia, cuyo cadáver fué hallado flotando en 
las aguas de este puerto y en la punta ó cerca de la punta del 
muelle, y es de las señas y circunstancias siguientes: de unos 
80 años de edad, de estatura regular, color moreno, orejas 
grandes, nariz regular, barba y cabello entrecanos; y vestía so
lamente pantalón de lana negro, el cual se abrochaba única
mente por medio de botones en forma de gemelos, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e -ta -  d e  M a d r id , comparezca anto este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso primero, 
á fin de recibírseles la oportuna declaración con méritos de la 
referida causa; parándoles, caso contrario, el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Barcelona 88 de Mayo de 4888.=Francisco Alted.=Por ór
den de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Baudilio Net y Dalls, hijo 

de José y Alberta, natural de San Baudilio de Llobregat, de 50 
años de edad, soltero, hojalatero, vecino de esta ciudad, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar de la publica
ción del presente, comparezca ante este Juzgado para una dili
gencia de justicia.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
personas que componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del expre
sado Net.

Dado en Barcelona á 31 de Mayo de 1888,=Juan Manuel de 
Palacios.—Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se manda á Fidel Carreras, que ha sido faro
lero, que en el término de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la causa que se le si
gue por desacato á la Autoridad,

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
personas que componen la policía judicial procedan á la cap
tura de dicho Carreras y su conducción á las cárceles á dispo
sición de este Juzgado, si supieren su paradero, en méritos de 
dicha causa.

Dado en Barcelona á 31 de Mayo de 1888.=Juan Manuel de 
Palacios,=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

CARTAGENA.

D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á una tal 
Encarnación Pinero, cuyo segundo apellido y  demás circuns
tancias se ignoran, como también su domicilio y  actual para
dero, para que en el término de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirle cierta declaración en querella criminal que 
instruyo sobre publicación de ciertas cartas; apercibida que de 
no comparecer la pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 85 de Mayo ¡de !888.=Joaquin Gi
ren.—Por su mandado, Manuel Belda.

CHANTADA.
D. Manuel Jiménez Peña, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, y Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Chantada.

Hago saber que en la noche del dia 30 de Abril último fue
ron robados de la iglesia parroquial de San Juan de Veiga en 
este Municipio los efectos siguientes: un cáliz, patena, cucha
rilla de plata y un copon de idem.

Por cuyo hecho me hallo instruyendo causa criminal en 
averiguación de su autor ó autores, y en su virtud ruego á to
das las Autoridades civiles y militares se sirvan disponer se 
proceda á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolas con los mismos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Chantada á 80 de Mayo de 1888.==*Manuel Jiménez 
Peña.=De órden de S. S., A. Avelino Vázquez;

DÉNIA.
El Sr. D. Ignacio García y Martin, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido, en la causa que instruye por 
hurto de un gallo á Francisco Muñoz, ha dispuesto por provi
dencia de hoy se cite en forma á Bautista Serra, álias Aguado, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de 45 dias á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica !e parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y no habiendo sido hallado en su domicilio y encontrándo
se en ignorado paradero el indicado Bautista Serra, expido la 
presente cédula, que firmo en Dénia á 1.* de Junio de 4888.«E1 
actuario, Luis Bosch.

ESTELLA.
D. Lúeas Garnica, Juez municipal suplente de esta ciudad, 

y encargado del Juzgado de primera instancia de la misma y  
su partido por indisposición del propietario y ausencia del Juez 
municipal.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Juan Francisco Urra y Asarta, natural y residente en Gastiain, 
labrador, de edad dé 83 años, estatura regular, barba poca, 
cara larga, pelo y ojos c¿istaños, color bueno, y viste pantalón y 
elástico azul, camisa blanca, alpargatas abiertas y boina azul, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue por homicidio de 
Isidoro Perez.

Al propio tiempo ruego á las. Autoridades, y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión y con
ducción á la cárcel de este partido con las seguridades debidas 
de dicho Urra. •

Dada en Estellaá 3 de Junio de 1888.=«Lúcas Garniea.=De 
su órden, Martin Pegenante.

GUADIX.
D. Francisco de P. Mellado y Morales, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Crespo, natural y vecino de Novelda, provincia de Ali
cante, de oficio azafranero, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, y procesado en causa por delito de estafa, á fin de que 
en el preciso término de do dias comparezca en esta sala-au
diencia á responder á los cargos que le resultan en dicho pro
ceso; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser habido, lo tras
laden á esta cáreH de partido.

Dada en Guadix á 88 de Mayo de 4888.=Franóisco de Paula 
Mellado.=Por su mandado, José Sabello y Aguirre.

JEREZ DE LA FRONTERA.-SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y  Castro, Jm z municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de 48 pe

dazos de gruesos tubos de plomo que le fueron ocupados el 89 de 
Abril último á Francisco Montero Aparcero, las cuales se ha
l l a b a n  en tierras de Manuel Pina, situadas frente á Vailese- 
quillo, para que dentro de! término de ocho dias siguientes al 
en que aparezca in se r to  ci presente cu la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en este Ju'q: qlo a. fin de recibirle declaración en 
causa que se sigue por sospechas de hurto contra el Montero

Aparcero; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
consiguiente.

Jerez de la Frontera 87 de Mayo de 4888.=Miguel Rendon y 
Castro.=Juan Bautista Romero.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 

villa de La Union y su partido.
Por la presente y término de 15 dias se c ita , llama y em

plaza á José Perez Cayuela, hijo de Basilio y de Josefa, natural 
y vecino de La Palma, casado, empleado, y de 45 años de edad, 
para que se presente en las cárceles de este partido á extinguir 
la condena de dos meses y un dia de arresto mayor que le ha 
sido impuesta en causa seguida al mismo sobre lesiones.

Yruego á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la captura y conducción del mismo, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en La Union á 89 de Mayo de 1888—Rafael B lasco— 
Benito Polo.

LOGROÑO.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

Logroño.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Galo Mendiri, 

casado, carretero, y vecino de esta ciudad, cara que dentro de 
término de 15 dias se persone en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y m i
litares que en el caso de averiguar su paradero, que se su
pone sea en la provincia de Bilbao, lo participen á este Juzgado*

Dado en Logroño á 4.° de Junio de 4888.=>Fauslino G. Sar- 
ria.=Juan Sabando.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y 
llama á D. Narciso Basabe y Cors, que ha vivido en la calle de 
los Tres Peces, núm. 4, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que se presente dentro del término de nueve dias en dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia acordada en la causa 
que contra D. Hermenegildo Mendez se sigue por desobediencia 
al mismo siendo Comisionado de apremios; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 85 de Mayo de 4888,=V.0B.°=Carrasco.=*El actua
rio, Lino Gutiérrez.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y lla
ma por medio del presente edicto y término de ocho dias al 
Director de la Sociedad El Porvenir de las familias, y á Don 
E, García, tenedores que han sido de varios títulos de la Deu
da, puyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuarlo á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascurrido 
el término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 4888.=**Y.° B .°=G il.=E l actuario, 
Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de ocho dias á 
D. Francisco de la Haza y D. E. García, tenedores que han sido 
de varios títulos de la Deuda, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del expresado término compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye; bajo apercibi
miento de que trascurrido el término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 188&=V.* B.°=Gil.-=El actuario, 
Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz,. 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez do pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y  
llama por medio del presente edicto y término de ocho días á 
D. Jaime Catalá y D. Pedro Cosmen, tenedores que han sido de 
varios títulos de la Deuda, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del expresado término comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declara- 
cion en causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 4888. = V .Q B .*=G il.=El actuario- 
Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de ocho días á 
D. Cosme Diaz, D. Francisco de la Haza y D. E. García, tene
dores que han* sido do varios títulos de la Deuda , cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de que dentro del expresa
do término comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento deque trascurrido el término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1888.===VG B%*===Gii.—El actuario* 
Venancio úe Orche»
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MADRID.—HOSPITAL.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez cie|priruera in stancia  

del d is trito  del Hospicio de esta capital, dictada* con esto 
en ju ic io  declarativo  de menor cuantía, promovido por D. m a- 
nuel Gil R uiz contra  Doña Catalina Aivarez Lea!, vec’va j |u c  
ha  sido ele esta Corte, en la calle de la L ioertad , nurn, Ü , p rin 
cipa], y  cuyo actual domicilio se ignora, sobre pago -do L-ÍVL 
pesetas 47 céntimos, se emplaza por segunda ves con eme edic
to á la referida Doña C atalina A lvares, para  que c o m p ^ /o a  
en dicho juicio dentro del térm ino  de cinco dias; previniém loh 
«4iie si no lo verifica la parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 7 do Junio de 138%.—V.# B. — José L lano.—E l ac tua
rio, Federico Garnacha y Jiménez. —P

MADRID.—INCLUSA.
I). Felipe González Bernabé, Escribano del Juzgado de p r i

m era instancia  del distrito  do la Inclusa de esta Corte.a
Doy fé que en la pieza separada sobre im pugnación ó del 

nom bram iento de Síndicos do la quiebra de D. Pío Pascual y 
Ruiz, se dictó sentencia en 19 detraes actual, por la que, de jan 
do sin valor ni efecto alguno la designación hecha en la ju n ta  
de acreedores de 12 de A bril próxim o pasado, se nom bra como 
tales Síndicos á D. Salvador Zaldívar, D. Manuel Vázquez y 
D. Calixto Rodríguez.

Y para  que conste y pub licaren  Jos periódicos oñciales, fir
mo el presente en M adrid á 3 í de Mayo de 188%.=V.° B.°—R o
dríguez R oda.= F elipe  González Bernabé. —P

ZARAGOZA.—PIL A R .
D. Pedro dei Castillo y Perez, Juez de p rim era in s tan c ia  del 

distrito  del P ila r de Zaragoza.
Hago saber que en dicho Juzgado y por testim onio  del E s

cribano refrendatario  se han seguido autos ejecutivos á in s tan 
cia de Doña P e tra  Prudencia  Correas, hoy de su habiente de
recho D. E nrique Ciruelos, contra D. Juan  B au tis ta  A rtal, veci
nos todos de esta ciudad, sobre pago de pesetas, en los cuales, 
no hab iéndola  podido vender en pública, subasta  una casa que 
lefué  em bargada, s ita  en esta ciudad y su calle an tigua  de la 
H ilarza, y  m oderna de Casta Alvares, señalada en el azulejo 
con el núm . 56, se adjudicó al acreedor por las dos terceras 
partes de su justiprecio, ó sea por £.500 pesetas, acordándose á 
la  vez por auto de 24 de Octubre de í  871 se requiriese al A r
tal para  que dentro del térm ino de 10 dias compareciese á  o to r
gar la escritu ra  de adjudicación; m as como para  ello no hay a  
sido habido sin  embargo d é la s  diligencias p racticadas a l efec
to, se le cita y requiere por medio del presente para  que d en tro  
de los 10 dias siguientes a l de su  inserción en la  G aceta, de 
M a d r id  comparezca al o torgam iento de la  esc ritu ra  referida; 
con apercibim iento de que pasados sin  verificarlo, se h a rá  á  su 
nom bre de oficio por este T ribunal, y le para rá  el perju icio  á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 12 de Junio  de 188S.=Pedro delgCasti- 
llo .= P o r su m andado, M ariano Moliner. fX—Í6501§

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del Tranvía de Estaciones y  Mercados  
de Madrid.

E l Consejo de adm inistración  de esta Sociedad ha  acordado 
que desde el dia 3 de Julio próximo, de once á dos de la  ta rd e , 
quede abierto  el pago del cupón tr im estra l núm . 16 de las obli
gaciones de la  Sociedad, vencedero en 1.° del referido m es, que 
se verificará en casa de los Sres. Georges Polack y Compañía, 
banqueros, Preciados, 1, segundo derecha.

E n igual dia y hora de las tres de la tarde, en el dom icilio 
social, Preciados, 1, segundo derecha, dará principio el octavo 
sorteo sem estral correspondiente al segundo sem estre del cor
rien te  año para  la designación de las obligaciones que deben 
ser am ortizadas en la indicada fecha.

Dicho sorteo se llevará á efecto ante el Consejo de ad m in is
tración de la Sociedad. Í&S3S

Madrid 13 de Junio  de 188£.=E1 Director, A rturo  S oria .
X —1652

Compañía de los ferro-carriles andaluces.
El pago del cupón núm. 23 de las séries Rosa y GrisTdeTTas 

obligaciones Sevilla, Jerez, Cádiz, se efectuará desde el d ia  de 
su vencim iento i *  de Julio próximo:

E n Madrid, en el Banco H ipotecario de E spaña.
En Málaga, en la  Caja general de la  Compañía, sita  en la 

E stación.
Y en P¿«rís, en el Banco de P arís y  de los Países-B ajos, 3, 

rué  d’A ntin.
Madrid 40 de Junio  de 1882.= E 1  Secretario, Carlos Segovia.

X —1651

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Junio de 1882.

r TKKPBRATURA
A L IbSÁ  y humedad dei aire.

t J L t r ,  TBRMÓMBTBO.”  m SGGiC* « * * * >
¿educida .........................................

á 0° 7 en Humede- y C ** f' 8? T,<jaí®* écí eí*l!;‘siLício-rcs. Cj¿0 *”

5  de ía jes.. ' 5 0 * 7 6  4 3 ‘* T 0 N .N .E .  Viento. Celajes.
Z á e l& m ,, 7 ¡4 ‘2 í 2 0  9 W 7  E . N. E . Brisa _  Idem.

: 4 5  del d ía .. 74 0 ' 7 7  2 7 « 3  * 4 7  0 E    Calma. Idem .
-f de la t . . .  7 0 9 - 5 0  2 8  8 i \ T \  N .  Id e m . ídem .
« d e l a t . . .  7 9 8 ‘ 8 2  2 8  4 4 7  0 O. S. O. Id e m . .  Ale. c&laie

7 0 8 * 9 9  *1 ‘ 5  f 4 2 - 7  „ N   Despejad o.

Tem peratura mávima del Aire, 6 i?, sombra   30*0
j A e w  mínima,................................  40o

Diferencia . * 9 0
t emperatura máxima al Sol, á dos metros de. ; uerrá * 36*4

i Idem  id . dentro de una esfera de crista l. ...........  a 57-4
D i f e r e n c i a , 9 t e . s r g

Tem peratura i  cíelo descubierto, junto i  la
tierra vegetal ó la b o ra b le .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  3 8 * 5  •

Id e a  i d . .................. — . .  - ........... . *0 *6
Diferencia ------------------------------------ ------< *«- » - 2 7 * 9

u. tí det e-¡¿ las últimas? ^  ñora:': (k il;)-
- « u c - ...............................................................     4 3 9

,e o ¿ bar > id. (milímetros). v --------------
Gí . , 1  tt¡. vn ps. o á la  media anual, a las

 ̂ 5 D .  . .  . . . . . . . . . . . . . ------------------------------------------- -f -2 ‘ 0
v u . r t , , 2 4  i:eras (milímeti osb. . . . . . . . . . .  »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e  M a d r i d  s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  

P e n í n s u l a , á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a m o n a ,  y  e n  F r a n c i a  i  I t a l i a  á  l a s  s i e t e ,  
el  d ia 14  d e  Ju n io  d e  18 8 2 .

AUuía Tsmpara- Blr-.c- ís m j.s . 
lara , ,

J.OGAI-’ D f  ; I y ai bí~ ea grados «ion d«)

« . ü t a S S .  ’S I Á  i i ’ ci,!k lais!a"

d. Sebastian. 7 6 9 * 3  4 6 * 8  N  C alm a. Casi desp." Tranq.*
B ilbao  7 6 9 * 2  4 8 ‘ 6 S. E  . . .  Ideo:;.. .  Despejado. Idem .
Oviedo—
Coruña ( 7  IA) 7 6 5 ' 3  4 5 * 4  N. E  . . .  Brisa . .  Ais. subes. A . agt.a
Santiago. . , .  7 6 5  9 4 8 * 6  N. E  .. Idem .. N u b oso...
Pontevedra.» 7 6 4  7  2 -1 * 4  N    Id e m ., Idem , . , .  *.

Oporto...........
Lisboa (8 h.). 7 6 4 * 4  <9 * 9 ¡N. N. E . l  Viento. I Despejado, i Tranq.*
G á c e re s ...,.
B ad a jo z......

S .Perú. ( 7  h.) 7 6 4 * 4  2 b 9 E . . . .  . .  Vieato. Id e m  Oleaje.
Sevilla  7 6 3 * 6  3 C‘ü s. E  . . ,  Caim a. íd e m   »
T a r i f a . . . . . .  7 6 3 * 8  2 3 ‘ 2  E   Id e m .» Id e m  Agitada
G ra n a d a ....

Cartagena... 7 6 6 * 0  2 2 * 2  N . E . . .  B risa . N u b o so ... Oleaje.
A lic a n te ....  7 6 9  1 2 5 * 4  S. E . . .  Id e m .. Ais.nubes. Rizada.
M u r c ia . . . . . .  7 6 7 * 7  2 ^ * 9  fí. S. E  . Idem ... Nuboso . . .  *
V a le n cia ... .  7 6 8 * 9  2 5  0 s. E . .  I d e m . Id e m   %
P alm a. . . . . .  . 7 6 8 * 2  2 3 - 0  s. . . .  * Casi desp.* Tranq.*
B arcelona... 7 6 7 * 4  2 1 ‘ 0 S. E . . .  B ris a .. Ais. nubes. »

T e r u e l . » . . . ,  7 6 5 * 0  2 0 * 4  ^ ............  íd e m ». Despejado. »
Zaragoza.. . .  »  4 7 ‘ 6 N. O . . .  Idew  . .  ídem  * ...  »
S o r i a . . . . . . .  7 6 2 * 1  1 6 l4  N. E . . .  Calm a. Id e m   *
Burgos  7 6 8 * 3  1 5 * 0  N. E . . .  ídem . I d e m . . , . .  ®
Valladolid... 7 6 9 * 3  *5 * 0 n . E . . .  B risa .. N u b o so ... »
Salam anca.. 7 6 6 * 6  1 7 * 8  e .  s £ . ídem. C elajes.... a

M a d r id .» » . ,  7 6 6 * 6  2 0  9 g. N. E . Idem . . íd e m .... . .  »
E s c o r ia l .. . .  7 6 7 * 2  ? . 0 8  h j  Id e m .. Despejado. »
Ciudad-Real, 7 6 4 * 4  2 2 * 8  o   Ideio , . Id e n u   '»
A lb a ce te ...» 7 6 7 * 8  2 0 * 5  S . . . . . .  Id e m .. Celajes.. . .  »

P a rís -  H6 í ‘ 0 - i i ‘ 4  O. S. O. Id e m .. C ubierta .. a
G n s -N e z .. . .  7 5 7 - 8  1 2 - 4  o  ídem . . L lu vio so .. a
St. Mathieu.. 7 6 6 ‘ 8  O. N. O. íd e m .. C u b ie rto ..
is la d ‘A n . . .  7 6 7 ‘ 7  1 4 2  O .N . O. Viento. Id e m   . »
B iarritz  7 7 0 * 8  1 5 - 0  S. O . B ris a .. Buboso. . .  »
C le rm o n t...  7 6 7  8 9 ‘ 8  s . O . . .  ídem . Casicub.’ . »
P e rp ig n a n .. 7 6 9 5  ( 5 * 4  N . O . ..  Id e m .. Id e m .. . . .  »

7 6 4 * 2  1 1 - 3  n . O . . .  V iento. Id e m   »

M a lta ...........
Palermo
Nápoles.___
Rom a. .........

RETRASADO*
Día 4 3 .

Z a ra g o za .. . [  »  ¡ 1 8 * 5  | N . O . . .  ¡V iento, j Despejado.! »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  ios parte s recib idos, a yer no llo v ió  en p r o v in c ia  a l
g u n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D olos partes rem itidos por la A dm inistración principal de 

M ataderos públicos, Intervención del Mercado de g ranos y \ 7i -  
de policía u rbana, resu ltan  ser los precios de los artícu los 

de consum o en el dia de ayer Jos siguientes:
Carne de vaca, de 1*20 á í ‘&8 pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, á 1 ll2  pesetas el k ilogram o,
Idem, de cordero, á l l22 pesetas el kilogram o.
Idem  de oveja, á - l ‘0& pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de &*05 á 3*08 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 2*50 á Á> pesetas el kilogram o.
Pan . de 0*56 á 0*66 pesetas ei kilogram o.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Trigo (precio medio), á 34*08 pesetas el ñectólitro .
Cebada (precio medio), á  49*51 pesetas el hectolitro..
Idem  nueva, á 15*83 pesetas el hectolitro.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas al kilógram*,.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilogram o,
Idem  m ineral, de 0*08 á  0*10 poseías al kilóvcr^n-o.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1 á  1*30 pesetas el kilogram o,
B ata tas, de 0*16 á 0*28 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1*10 a 1*30 pesetas el litro , y á 13*50 el decilitro» 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro . 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro., y de íF&Q á 7*50 el 

«iecálitro.
Beses degolladas. — V acas, 201, — C arneros, 232. —Corde

ro s , 443.—T erneras, 51.—Ovejas, 119.—Tota.], 4.05%.
Bu peso en kilogram os.,"    * 48.878

Del parte rem itido por la Adm im stracion principal de consumos  
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en él dia de ayer los siguientes.

m w . t i  UMIOMCIOS. r tn . KWUW¿S»I.j««. Bftí,.

t o l e d o , . . .    2.121 O iu á a d -R e a l í 1.79087
.Seg'ovia.-. . . . . . . . . . .  1.054.‘o l C o r r e o s . . .  i 27‘80
N orte 8.918-88 M ataderos { IS.494‘97
Bilbao   1.386*48 M osteases I g.870‘80
Aragón 1»180*%0 ¡ Fábrica, de .,»? • >»
v a l e n c i a ¡ 4.1aS1í 2 í j ~
M ediodía, ____ . . . .  16.331*63 5 T ota.̂  50.291*56

"i 1 J _______________ ^....
Madrid 14 de Ju n io  de £38%.-

B o l s a  d e  M a d r id .
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 4  d e  J u n i o  d e  

1 8 8 2 ,  c o m p a r a d a  c o nla del áia anterior ''

CAMBIO h it CORTADO*

D i a  18. B k  14.

Darpóíius ai f p o i 0 0  I:üriorioiN& 2 9 * 8 7  2 9 *9 0 ~ S 7  1 t2-Q7*itc>
3 0 0/0 W

no p u b l i c a d o , ■. 2 9 * 9 0  ^
á  p l a s o .  2 9  S5 *

n,;;.- p u b l i c a d o . 2 9 * 9 5  ^
p e q u e ñ o s < 2 9 * 8 7  39 0 [0 - 2 9 ' 9 5

i d - - u  id  6* ñ ' v‘ . \ 8 « .----------- -- 3 i * 7 9  3 1 ' 5 0 - S O
v e q % w m . & 31 *7 5 - 8 5

> * '  f . . . .  5 9 * 7 0  5 9 * 6 0 —5 5 —8 0 —7 5 - 7 0
r«o p u b l i c a d o  »  5 9 * 7 5

P v Q v m o z . • 5 9 * 7 0  M
f í la lo s  prcvisioualos de Deud?. a m o r  tu*

sable al 4 por 1 0 0 ,   ...............................  7 9 * 9 9  7 9 *9 0- 7 5 - 8 0 - 8 5
vx>qmño>i, 79*95 79*90-80 Oro '

de U  Ib a  100 0¡0 «i00'05-40-15
n o  p u b l i c a d o , »  4 0 0 * 2 0

hciñoues del Ranee d e  España.,.    ------- 448 CqO 419 0x0
% o  p u b l i c a d o  o 4 4 9  0 [0 4 2 0  OtO

ídem ¿el B anco de Castilla..-. A . . . . . . . . . .  . * 4 7 o OjO
n o  p u b l i c a d o . i 7 0  ú 10 .? 7 o115 o

Idem del Basco Agrícola de f e i u ñ a . »

• C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

. | Jb iw íc iíí.| máMOo

4  I  1 >4 j L o g r o l ^  »  m
k Ie o T .,,e.. . n¡j s S jS ' ¡ ¡L o r e a ., ,0, s, par, »
óhoMfite'. .. . ■ • > |  <14 L u g o - . . . .  o . p a r .  »
L lm c m , . » '  ¡ 4 [ 4 M á laga,» o ,, ^ 4 ¡4
Avila  par» w- M u r c i a , , * . , , .  »  s ¡S
fFádaíoz. O r e a s e .  p a r .  *
g s T o e lo a s ., , '  • B4 O v ie d o . . . . . .  ^ 3.T4
ñejar»„ c 4[2 . . P a l e u c i a . , . . .  a ' ^4
B i l b a o , v  4 ¡ 4  P a l m a  M a l l G  »  ^4
R ú r g o k  o ( »• 1 í &  P a m p l o n a  »  4 ¡ 4
>ácereí?.. , . .  -  . P o n t e v e d r a .  . . »  . 4t4
CU l i s . . . . , » , » .  *  1 . 4  ¡ R g u s . .  3s> ' ’ 4U '
Cnri^gíma.,.., -> 3¡4 1 Salamanca.. par. - V
Q r m S o *   * S. 'Sebastian. L- 4 [4
GiUdaárReal, par. , - Santander..,. 3. i 4¡4
C órdoba.. . .  par. » Sta..€ruzTfe9  ̂ 4t£
C c r u ñ a . - 3̂ 4 j San tiago .... -  ̂ » v 1 Z\k
f ’ t s n c a  „ » , » .  ■.. p a r .  n  S e g o v i a . . . . V  f ‘ . . v  ;  /  4 1$  ■
J c r r o l . . . . . .  » .. • Sf4  j S e v i l l a . . . . . .  v , ! 4 ¡ 4
( h r o n i t . , . , » »  1 8  S o r i a . . . . . . .  4 x2
G ijo fi. , .  »  5/ 8 T a r r a g o n a  oe »
Granada , . . .  » 1 4 T e r u e l . . . ^  Ll4
Suadalajara. . par. U T o led o ...... par. %
H aro . M . . . .  »  * -¡ 8 T u d e l a . . . . . *  4fS
f e l v s ,  »  . .  >1- L i  - T a l e n c i a . . , .  n  4 ¡ 4
a u e s c A » 1 y?> . Y a l l á d o l i d . .  b ; U 2

J V i ' g o A »  » 3 { 4
A r s z  F ro itG  »  4 . 4  Y i t o r t a - . . . . .  *  4'i2

1* .  4 / 2  I Z a m o r a . " . . o .  p & x  &
Lérida . . . . a .  »  4 ¡ 4  Z&r&goza., .  „ n 9¡ 2 p .

  » 4 |8  • f

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍ8 13 DE ÍUNI0. :
I -3 per 4§9 e x t e r i o r . 0 é. 28 3[8.
1 8 p o r  i  n  i n t e r i o r .  ' »

M u a m i m * *  { D e u d a a m o r t .  i n t e r i o r * . . . . . . .  á  »
1  I d e m  i d .  e x t e r i o r . . . . . . . . . . , .  ■ á  4 5  4 ¡ S .
1. O b l i g a c i o n e s  s o b r e  l a s  á á iA -'

ñ a s  d e  C u b a . . . . . . o á .  500; p 0,

■fo*M£u>stf‘Ae 4 . . ¿ . B . » . » « » «  ««!•»•«» é- 8 3 * 0  O1.
M por 1 M    é  41 5 *4 0 .

C o i w o l í d a d o s i a g l e s e í F . . . . . . . . . . . * , , ^ . , , . . * . . , , ,  á  4 00 7 i i 6 .

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L ó n d r e s ,  á  9 0  dias f e c u a ,  d i n s . ,  4 7 ' 5 S .
París, á  8 dias v ís U , ir., 4 * 9 4  p .

A n u n c io s .

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
|  preata Nacional ruega á los señores suscritores a 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  en provincias ó  en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin dei corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde \.° de Julio próximo dejen de reci
bir ios números de este diario oficial.

S A N T O S  D E L  D IA .

S a n i o s  V i t o ,  M o d e s t o ,  C r e s c e n d o  y  B e n i l i e ,  m á r t i r e s .

C uaren ta  H oras en la  iglesia de R eligiosas Salesas 
(ca lle-de  la  R edondilla).

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  D E  LA  COM8DIÁ.— A las n u e v e . — Compañía 
ita lian a .—El suicidio.—Interm edios por el sexteto.

TEA TRO  DE APOLO. — A las n m v e . —  ProMema. — Los 
parvulillos .

OIRGO-TEATRO DE PR IC E  (plaza del R ey).—A las nueve 
de la  noche.—Grande y  variada función, e n  la  que tom aran 
parte  los principales a rtis ta s  d e  la  compañía.

G RAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ID .— Paseo de 
la  C astellana.— Batalla de T e tu m ,  por O&stellam. A bierSivai 
tmblico todos los dias, desde ía salida á- la  puesta dei so*. 
irad a  u na  peseta.


